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13860 REAL DECRETO 113811984, de Ji de abril, sobre ga
rantias de fUlIc iOllami.nta de la Fábrica Nacional'
d. Moneda y Timbre.

Las singulares funciones encomendadas a la Fábrica Nacional
de Moneda Y Timbre, conforme a los principios consagrados en
la Ley de a de abrll de 1942, de reorganización de la misma,
y en los Heglamentos de sus Secciones fabriles, exigen asegu
rar sus producciones en todo momento y con las máximas ga
rantias en cuanto a su rigurosa perlodicidad y continuidad.

Consider'.ndosa dichas producciones como servicio público de
reconoCida e inaplazable necesidad, procede adoptar las me
didas imprescindibles a tal efecto, conjugando el Interés pú
blico con los derechos individuales.

En su virtud y en aplicación de lo dispuesto en el párrafo
segundo 'lel articulo 10 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de
marzo. a propuesta de los Ministros de Economla y Hacienda
y de Tra;,ajo Y Segurldad Social y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dla 11 de abril de 1984,

DISPONGO:

Arllculo l." De conformidad con lo dispuesto en el e.rtJcu
lo lO, apartado 2.·, del Real Decreto-ley 17/1977. de 4 de mar
zo. y en atención a las necesidades de toda Indole que puad.n
afectar de modo principal a la actividad económica del Estado,
la situación de huelga que afecte al personal del Organismo
autónomo Fábrlca Nacional de Moneda y Timbre, se entende
rá condicionada a I~ Inexcusable elaboración de sus productos,
en los términos y condiciones considerados esenciales. .

Art. 2.' A tal efecto. el Consefo de Administración de la
Entidad elevará al Ministro de Economla y Hacienda, para su
aprobación, propuesta, con carácter restrictivo, del personal ~s

trictamente necesario para asegurar la prestación de los servi·
cios esenciales a ella encomendados.

Art. 3.' Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal a que se refiere el articulo anterior que impidan
las esenc",los producciones de la Fábrica se considerarán ile
gales a lOS efectos del articulo 16.1 del· Real Decreto-ley 17/
Ul77, de 4 de marzo,

Art, 4." Los articulas anteriores no supondrán limitación
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la
huelga reconOZC'8 al personal en dicha situación, ni tampoco
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la
motiven,

DISPOSICION FINAL

El pre.ente Real Decreto entrará en vigor al d!a siguiente
de su publicacióc en el .Boletln Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas
y Urbanismo y de Administración Territorial y previa delibe~

ración del Consejo de Ministros en su reunión del dla 28 de
diciembre de 1983,

DISPONGO:

Articulo 1.' Se aprueba el acuerdo de la Comisión '1ixta
de Transferencias previsto -en la· disposición transi toria se~unda

del Estatuto de Autonomla para Andalucla de fecha 28 de ju
nio de 1983 sobre valoración definitiva del coste efectivo de los
servicios traspasados. ampliación de los medios personales y
presupuestarios transferidos y adaptación de ios transferidos
a la Comunidad Autónoma de Andaluc!a en materia de urba
nismo como consecuencia del Real Decreto 698/1979 de 13 de
febrero. '

Art. 2.' En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Andaluc!a los bienes; derechos.y obligacio
nes, asl como el personal y créditos presupuestarlos que Ilgu
ran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la ['omi
sión Mixta indicada, en los términos y condiciones que alJ1 se
especifican, y en cuyas relaciones se consignan debidamente
identificados y separados todos los medios que se traspasan
relativos a la ampliación como los que son objeto de adaptación,

Art, 3.' Los traspasos a que se rellere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dla señalado en el acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art. 4,· Los créditos Presupuestarlos que figuran detallados
en la relación 6.2 como .bajas efectivas_ en los Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán dados de
baja en los correspondientes conceptos presupuestarios y trans.
feridos por el Ministerio de Economla y Haclenda a los con
ceptos habilitados en la Sección 32 destinados a financiar los
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas. un l vez
que se remitan al Departamento citado, pOr parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
los certificados de retención de crédito. para dar cumplimiento
a lo dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del
Estado,

Art. S." El presente R~al Decreto entrará en vigor el mismo
dla de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado_.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la PreBidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUl'IOZ

ANEXO

Don José Luis Borque Ortega y dalla Maria Soledad Mateas
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prpvista en la dis
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomia para
Andalucla,

El Ministro de la Presidencia.
lAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUl'IOZ

Por Real Decreto-ley 11/1978, de 27 de abril, fue aprobado el
régimen preautonómico para Andalucla.

Por Reel Decreto 698/1979, de 13 de febrero, se transfirieron
al Ente. Preautonómico de Andalucla competencias, funciones
y serviclOs de la Admmistración del Estado en materia de ur
banismo.

Posteriormente y pOr Ley Orgánica 6/1961, de 30 de diclem
bre, .e aprobó el Estatuto de Autonomla para Andalucla.

Dada ia complejidad técnica de los trabajos conducel1tes a
la veloración del coste efectivo de los servicios traspasados no
han pod:du aprobarse hasta fecha reciente la valoración defini
tiva de dichos traspasos en el seno de las correspondientes Ca
mls10nes Mixtas de Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva oonsigo la
necesidad de a,!,pliar determinados medios personales y presu
pUt'~tanos relvclOnado9 con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efe.:;"up.da
en ~ase preautonómica en dicha materi.a, fueron puestos So dis
P0::::J,:,ión de la Junta de Andalucía medios personalps y patrt
!Twn¡ales para el ejercicio de las funciones transferidas cuyo
rpgi ml3n jurídico de adscripción resu!ta preciso adaptar a la
si~1.1adón confl.f;turada por el E~tatuto de Autonomía.

PO.f todo ello, Ifl. Comisión Mixta prevista en la dispo-5ición
t!"'Jr.sJtona segunda d::-l Cftilt'jto de Autonumía para Andalucía
W'(.~pt6 en su n:uni6n de 28 de junio de 1983 e; oport'J.no J(,uer·
':lo Crin c;Us ralaciones anexas, que se aprueban mediante este
Roed Decreto.

13861 REAL DECRETO 1139/1984. de 8 de junio, sobr. va
loración definitiva, ampliación del traspaso de fun
ciones y servicios y adaptaci6n de los medios trans
feridos en fase preautonómica a la Comunidad Au
tónoma de Andalucía en materia de ordenación del
territorio y urbantsmo.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dia 28
de junio de 1983 se adoptó a,cuerdo sobre valoración definitiva
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de
medios adscritos y adaptación de los que fueron transF... ridos
en fase preautonómica a la Comunidad Autónoma de Anda
luda en materia de urbanismo, en los términos que a continua·
ción se expresan:

Al Normas constituc!onales y estatutarias y legales en las
que se ampara la valoración definitiva. la adaptación y la am
pliación de medios traspasados.

La Constitución, en su articulo 148.1.3.". establece qúe las
Comunidades Autónomas podré.n asumir' competencias en ma.
teria de urbanismo. Por su parte, el Estatuto de Autonomía
para Andalucía, aprobado pOr Ley Orgánica 6/1981. de 30 de
diciembre, establece en su articulo 13.8 que corresponde a la
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de
urbanismo.

Por último, el presente Acuerdo se ampara. de una parte, en
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonom!a
para Andalucía ya cítado. en la cual se prevé el traspaso de los
servicios Inherentes a las competencias que según el Estatuto
corresponden a la citada Comunidad Autónoma as! como el de
los pertinentes medios patrimoniales, personales y presupues
tarios y adaptación de los ya transferidos y de otra, en el Real
Decreto 3825/1982. de 15 de diciembre. que regula el funciona
miento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la
indicada' disposición transitoria segunda del menciQnado Esta·
tuto de Auta.nornía y Se determinan las normas y el procedi
miento a que han de ajustarse los traspasos de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucla.

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servicios traspasados.

1.0 En materia de ordenacién d€l territorio y urbanismo se
transfieren a la ComunidRd Aut6noma de Andalucía, dentro df
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75.507
7.167

63,809

146.4A3

CrédIto!>
en miles

de peseLa~

de 1981

Total

al Costes brutos:

Gastos de personal
Gastos de funCIonamiento
Inversión p",a conservación. mejora y sustitución

1. El coste eff'~:tivo qu~. seguo la liquidación del presupues
te de gast.os para 1981 corrp,>pl.'nde á. los servicios traspasados a
la Comunidad se eleva, con C"rácter defmitivo, a 146.483.000
peS€tas. spgún se d"'talla en la relación adjunta númoro 31.

2. El coste eff.'ctivo que figura detallado en la relación 3.1
Se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente forma:

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspoo
diente Ley de Participación en los Tributos del Estado. mediante
la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Generales
del Estado de los créditos relativos a las distintas componentes
del coste efectivo por los importes que se Indican, susC€p!lble;;
de actualización JX!r lus mp,anismos generales pre .... ¡"t05 en
cada Le\' de Prbupuestos·

bl No existen tasas ni otros IOgresos adscritos a l05 servi
cías que se traspas<1n.

Las posibles diferenrias que se produzcan durant!, el periorl,)
transitt'rio a que Sl: reliere el apartado antenor resp'"cto ti la
fmanciación de los servicios traspasados serán Obl{4t.ü de regu
lariznción al cierre dd cada ei~rcicio económico medlante la prt'
sentación dr las cuenLas y ef:>tados iustil'i( ativo,,:,Ol'ftO'sp0IIJi,'n
tes ante una Comisión de liquidación que se conslltuirá en ei
Ministerio de Economía y Hacienda.

3. Las dc.tar iones y recursos para financiar el coste efectivo
de los s€r\"icius que se traspaSan, calculados en fLlnClón de los
datos del Presllpu~st(l del Estado de 1984 se d~tallan en la C€Ja

ción número 3.2
4. Los credllos que se traspasan y que no esU'In inr]uidos

en el coste efectivo aparecen en la relación número J.:'

FJ Fec1ui de efedivldad

Los traspasos y adaptación a que se refil're estc a,-'~I'_'rdc

tendrán efectividad a partlr df>\ 1 de julio de 1983.

y para que. conste, expido la presente certificación, en. Ma
drid, a 28 de junio de 1983.-Los Secretarios de la lülllhlon
Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos M"rcos

del Cuerpo o Escala al que están adscritos o asimiJad(¡~. nivel
orgánico y dotación prt'!iupuestaria (,orre!:>pondiente.

4. Por la Subsecrotario del Ministerio de Obras PubJice.~
y Urbanismo se notifirarii a los interesados el I,ra;;pa,;o y su
nueva situación administrativa tan pronto el Gohi-'mo 'lprur'h¡'
el presente acuerdo por Real Decreto. Asiml!:>mo. se rem " ra 'j

los órganos correspnndientes de la ComuDldad Autónoma di·
Andalucía una copia certificada de todos los exp,'di'nte':; de
este personal traspasado, asi como de los certificados de hab~·

res referidos a las cantidades devengadas durante 1983. pro·
cediéndose por la Administración del Estado a modifkar las
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los tras
pasos operados

5. En la relación adjunta número 2 se detalla nominalT''-''1IE'
el personal y puestos de trabajo vacantt:!s transferidos en fase
preautonóffilca.

6. El régimen de este personal Sf!rá el establecido en el
Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre. el Real 1¡perp.

te 2545/1980. de 21 de noviembre, y deIOlit.s dISpD~iclOn('s apij
cables.

E.3 Valoración definitiva de las cargas financieras Ce los
servicios traspasados:

su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y
de los Decretos y demás normas que le hagan efectivo }" se
publiquen en el .Boletín Oficial del Estado. la totalide:.ct de las
funciones de orden normativo, resolutivo. de gesti6n. consul·
tivo, de tutela y fiscalización. salvo las reservadas a la Admi
nistración del Estado en &1 apartado el de este acuerdo.

2.° Para la efectividad de las funciones relacionadas Que·
dan traspasados a la Comunidad Autónoma de Andaluc._1 los
servicios de urbanismo dependientes del Mmlsterio de Obras
Públicas y Urbanísmo existentes en Andalucía en cuant:> eJer
cen las funciones relativas a la activIdad urbanística.

el Funciones que se reserva la Administración del Estado,

Permanecerán en la Administrw::ióo del Estado y seguirán
siendo e¡ecutadas por el Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo o por los Departamentos o los que. en cada caso, co
rresponde por razón de la materia. las funciones que atribuya
al Estado la Constitución y, eo particular, los artículos 131. 138
Y 14Q de la misma, así como las diSposiciones que se dicten en
su desarrollo.

Asimismo, permanecer'n en el Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo las funciones a que se refiere el articulo 180.2
y 3 de la Ley del Suelo, texto refundido de Q de abril de lQ76,

DI Funciones en que han de concurrir la Administración
del Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperacion.

Se desarrollaran coordinadamente entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de
Andalucía la!:> siguientes funciones:

al La investigación y el estudio en materia de orde;naci6n
del territofl'lo y urbanismo.

bl La ayuda y la cooperación con las Administraciones Au
tónoma y Local en la investigación y estudio sobre ordenación
del territorio y urbanismo.

El Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que
se adaptan y se amplian.

E.l. Bienes. derechos y obligaciones.

1. Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la
Comunidad Autónoma de Andalucía con el traspaso de los bie·
nes, derechos y obligaciones que se relacionan en el inventario
detallado en la relación adjunta número 1 donde Quedan iden
tificados. Estos traspasos se forma.lizarán de acuerdo oon lo
establecido en la disposición transitoria segunda del Estatuto
de Autonomía y demás diSpOsiciones en cada caso aplicables.

2. En ~l plazo de un mes de.;de la aprobl:lción de este ':\CLler

do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equiPO y material inven
tariable.

3. En la relación adjunta número 1 se detallan los bienes
transferidos en fase preautonómica cuyo régimen jurídico se
adaptará a lo establecido en la disposición transitoria segunda.
del Estatuto de Autonomía para Andalucía y demás disposicio
ncs en cada caso aplicables.

E.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:

1. Se amplían los medios personales traspasados a la Co·
munidad Autónoma de Andalucía con el traspaso del personal
qUe nominalmente se referencia en la relación adjunta nú
mero 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Au
t6noma correspondiente, en los términos legalmE'!nte previsto~

por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso
aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican
en la relaci6n adjunta número 2 y con su número de Registro
de Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son loa
qUe se detallan en la relación adjunta número 2 con indicación
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MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO de 24 de febrero de 1984 entre el Go·
bierno de la Unión de Republicas Socialistas So
viéticas sobre el desarrollo de la cooperación eco
nómica e industrial, firmado en Madrid.

ses mediante la intensificación de la cooperación económica
e industrial;

- Aspirando a ejecutar esta cooperación mediante el
desarrollo armónico y razonablemente equilibrado de sus re
lacionas económicas;

- Teniendo en cuenta las estipulaciones del acta fina.l de
la Conferencia sobre la Seguridad y Cooperación en Europa,
fIrmado en Helsinki elide agosto de 1975,

Han acordado lo. siguiente:

ARTICULO 1

ARTICULO 2

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIER
NO DE LA UNION DE REPUBLlCAS SOCIALISTAS SOVIE
TlCAS SOBRE EL DESARROLLO DE LA COOPERACION

ECONOMICA E INDUSTRIAL

El Gobierno de España y el Gobierno de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas:

- Téniendo en cuenta las estipulaciones del Convenio co
mercial entre el Gobierno del Estado Ec;pañol y el Gobierno
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, firmado el
15 de septiembre de 1972,

- Teniendo en cuenta el desarrollo favorable de las rela
ciones económicas entre ambos paises y el deseo de desarro
llarlas y diversificarlas ulteriormente sobre bases duraderas
y mutuamente ventajosas;

- Deseando utilizar de la manera más efectiva posible las
posibilidades que ofrece el potencial económico de ambos paf-

Ambas Partes manifiestan su decisión de continuar desarro
lIando la cooperar:ión económica e industrial entre ambos pai
ses y con este propósito facilitarán con todos los medios a su
dispOSición el desarrollo de tal cooperación entre los organls
mas competentes soviéticos y los organismos y empre:oas ..s
pañales, sobre una base de beneficio mutuo y de conformid'ld
con las leyes y disposicionps vigentes en cada país. En particu
lar las Partes adoptarán las medidas necesarias para facUltar
la elaboración de aquellos proyectos de cooperación que ca
rre:;pondan a los propósitos del presente Acuerdo

I

Ambas Partes determinarán los sectores qUf' concld,'r·~n

mas apropiados para ampliar y profundizar la coopt.>rauón t'n
particular la6 Partes tendran en cUf"nta las pOSIbilidades y ne
cesidades de ambos países en bienes de equipo, tecnolog ,a
y materias primas.


